
El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene 
información confidencial de conformidad a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo además a lo 
resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número 
de referencia 21-20- RA-SCA.
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ACTA MIL CIENTO VEINTICINCO. En el Salón Atlacatl, del Circulo Militar; San 

Salvador, a las diez horas del día catorce de enero de dos mil veintiuno. Reunidos los 

miembros de la Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales, 

Presidente Licenciado FEDERICO GUILLERMO GUERRERO MUNGUIA, Directivos: 

Licenciado MAURICIO ALBERTO SOLORZANO MARTINEZ, Licenciado JUAN 

CARLOS SALMAN DUEÑAS, Licenciado NOEL ANTONIO ORELLANA ORELLANA, 

Doctor HUGO ROBERTO CARRILLO CORLETO, Licenciada ANA DEL ROCIO LARA 

A YALA, Señora MARI E LA PEÑA PINTO, Licenciado JORGE ALBERTO JIMENEZ, 

Ingeniero MAX ORLANDO MELENDEZ LUCERO y Licenciado JAIME ERNESTO 

CERÓN SILIÉZAR, secretario de la Junta Directiva. Se encuentra también presente la 

Licenciada Haydee del Rosario Chávez de Lagos, Directora Ejecutiva. Posteriormente 

el señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda. 1. Establecimiento del 

Quórum. Se estableció el quorum, con directivos conectados mediante video 

conferencia como presenciales., 2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y aprobación 

del acta anterior. 4. RECOMENDACIÓN DE LA COMISION DE EVALUACION DE 

OFERTAS RESPECTO A LA CONTRATACION DE ASESOR EXTERNO PARA EL 

PROCESO DE LICITACIÓN ABIERTA No. DR-CAFTA-02/2020 "CONCESIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL 

DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y 

PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL 

EXTERIOR". PARA SU APROBACION O DENEGACIÓN. 5. RECOMENDACIÓN DE 

LA COMISION DE EVALUACION DE OFERTAS RESPECTO A LA CONTRATACION 

DIRECTA DE ENLACES DE DATOS PARA LOS CENTROS DE SERVICIO DEL DUI 

EN EL EXTERIOR. PARA SU APROBACION O DENEGACIÓN. 6. RECOMENDACIÓN 

DE LA COMISION DE EVALUACION DE OFERTAS RESPECTO A LA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURO MEDICO PARA EL PERSONAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE LAS P:'RSONAS NATURALES_ EN EL EXTERIOR. PARA L 
SU APROBACION O DENEGACION. 7. RECOMENDACION DE LA COMISION DE/'\ 

EVALUACION DE OFERTAS RESPECTO A LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN DE VOZ Y DATOS DEL RNPN PARA EL AÑO 2021. PARA SU 

APROBACION O DENEGACIÓN. 8. RECOMENDACIÓN DE LA COMISION DE 

(q f- f\ 
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EVALUACION DE OFERTAS RESPECTO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR DEL 

RNPN PARA EL AÑO 2021. PARA SU APROBACION O DENEGACIÓN. 9. 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE GESTIONES PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO QUE SIRVEN EN LAS 

OFICINAS DEL RNPN, PARA EL AÑO 2021 " A TRAVÉS DEL PROCESO DE LIBRE 

GESTIÓN. PARA SU APROBACIÓN O DENEGACIÓN. 1 O. Adenda I al Convenio de 

Cooperación entre el Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN), y el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), para su conocimiento. 11 . Solicitud de 

contratación de manera interina de la plaza de Colaborador Jurídico de la Unidad 

Coordinadora del Registro del Estado Familiar. Para su aprobación o denegación. 12. 

Solicitud de Nombramiento de Asistente Administrativo para el Centro de Servicio de 

México, CDM. Para su aprobación o denegación. 13. Entrega de Informe de producción 

del Documento Único de Identidad del mes de diciembre 2020, en los Centros de 

Emisión Nacionales. 14. Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. Establecimiento 

del quórum. 2. Aprobación de la agenda. El señor presidente sometió a aprobación la 

agenda, solicitando se incluya en varios El PLAN DE ATENCIÓN EN CENTROS DE 

SERVICIO, PARA BRINDAR EL SERVICIO EN ATENCION AL "EVENTO ELECTORAL 

2021 ". La junta directiva acuerda: aprobar la agenda con las modificaciones solicitadas. 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. La junta directiva acuerda: aprobar el acta 

leída. 4. RECOMENDACIÓN DE LA COMISION DE EVALUACION DE OFERTAS 

RESPECTO A LA CONTRATACION DE ASESOR EXTERNO PARA EL PROCESO 

DE LICITACIÓN ABIERTA No. DR-CAFTA-02/2020 "CONCESIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y ENTREGA DEL 

DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y 

PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL 

EXTERIOR". PARA SU APROBACION O DENEGACIÓN. El Señor Presidente solicitó a 

la Jefa de la UACI y miembros de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas, a que expusieran este punto. Expuso en representación de la 

comisión como antecedentes que en sesión ordinaria de Junta Directiva Mil Ciento 
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Veinticuatro, punto número Tres de fecha doce de enero de dos mil veintiuno, autorizo 

el inicio de este proceso junta directiva; Que se cuenta con la Disponibilidad 

Presupuestaria de: $10,000.00 para la contratación; Que con fecha 12/01/2020 se 

giraron invitaciones a los siguientes profesionales y fue publicado en el módulo de 

COMPRASAL; A) JOSE ANGEL SANCHO SANCHEZ, B) OTTO ERIC VIDAURRE y C) 

ROK ROBIC. Recepción de Ofertas: 13/01/2021. Fueron recibidas las ofertas 

siguientes: 1. ROK ROBIC por un monto de $ 11,500.00 por 20 días laborales, más 

traslado aéreo, hospedaje y viáticos durante viaje y estadía y 2. JOSE ANGEL 

SANCHO SANCHEZ. $ 9,800.00 (20 días laborales), (mas $350.00 de viáticos diarios, 

boleto de avión en vuelo directo, dos test COVID). EVALUACION DE LAS OFERTAS: 

Etapa 1, Evaluación Documental: Se dejo constancia que las dos ofertas recibidas 

cumplen con la documentación solicitada, por lo que se encuentran habilitadas para 

continuar con la siguiente etapa del proceso de evaluación. Etapa 2, Evaluación 

Técnica. En la segunda etapa del proceso de evaluación con las ofertas habilitadas, se 

realizó una revisión del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas requeridas en el 

anexo 1 de los Términos de Referencia, y según evaluación técnica realizada las dos 

ofertas recibidas, cumplen con todos los requerimientos técnicos solicitados, por tanto, 

se consideran habilitadas para continuar con la siguiente etapa del proceso de 

evaluación. Etapa 3, Evaluación Documental: En la tercera etapa del proceso de 

evaluación, con las ofertas habilitadas como resultado de la Segunda Etapa, 

habiéndose hecho una revisión aritmética de las mismas, se ha comprobado que no 

existen errores, determinándose que ambas ofertas sobrepasan la disponibilidad 

presupuestaria autorizada de DIEZ MIL 00/100 (USO $10,000.00). Recomendación de 

la Comisión de Evaluación de Ofertas: Dadas las consideraciones anteriores, con 

fundamento en los Artículos 55, 56 inciso primero de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y Artículo 69 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de 1~ 

estipulado en los Términos de Referencia, la Comisión de Evaluación de Ofertas 

RECOMIENDA: Dejar sin efecto el proceso de CONTRATACION DE ASESOR 

EXTERNO PARA EL PROCESO DE LICITACION ABIERTA No. DR-CAFTA-02/2020 

CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DEL SISTEMA DE 
REGIST4J- ~ 
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EMISION Y ENTREGA DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO 

NACIONAL Y PERSONALIZACION DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD PARA 

EL EXTERIOR. Por lo anterior solicita en base a los términos antes expuestos y con 

base a la recomendación presentada se deje sin efecto este proceso. Después de 

discutido este punto con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y Articulo 69 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

en virtud del cumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia y en base a 

la recomendación presentada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, la Junta 

Directiva Acuerda: Dejar sin efecto el proceso de CONTRATACION DE ASESOR 

EXTERNO PARA EL PROCESO DE LICITACION ABIERTA No. DR-CAFTA-02/2020 

CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, 

EMISION Y ENTREGA DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO 

NACIONAL Y PERSONALIZACION DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD PARA 

EL EXTERIOR. 5. RECOMENDACIÓN DE LA COMISION DE EVALUACION DE 

OFERTAS RESPECTO A LA CONTRATACION DIRECTA DE ENLACES DE DATOS 

PARA LOS CENTROS DE SERVICIO DEL DUI EN EL EXTERIOR. PARA SU 

APROBACION O DENEGACIÓN. El Señor Presidente solicitó a la 

Jefa de la UACI y miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas, a que expusieran 

este punto. Expuso la en representación de la comisión como 

antecedentes que en fecha treinta de octubre de dos mil veinte el jefe de la unidad de 

administración de redes y recursos informáticos, solicita la CONTRATACIÓN DE 

ENLACES DE DATOS PARA LOS CENTROS DE SERVICIO DEL DUI EN EL 

EXTERIOR, a través del proceso de Contratación Directa de conformidad a la causal 

contenida en el Art. 72 literal e) LACAP y el acuerdo tomado en sesión ordinaria de 

Junta Directiva número MIL CIENTO VEINTE punto número NUEVE de fecha diez de 

diciembre de dos mil veinte, debido a que para esa fecha no se había aprobado el 

presupuesto general de la nación para el año dos mil veintiuno, y no era posible 

realizar completamente un proceso de licitación para el periodo comprendido entre el 

primero de enero de dos mil veintiuno y el treinta y uno de diciembre del mismo año, no 

siendo posible, notificar a un proveedor y contar con el tiempo necesario para la 
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instalación de un nuevo servicio, por lo que el RNPN debe prever y establecer medidas 

a fin de que el servicio de enrolamiento y emisión y entrega en los centros de servicio 

del DUI en el exterior, no se vea afectado; manteniendo la continuidad del servicio 

público y el único proveedor que puede proporcionar el servicio de forma inmediata a 

partir del uno de enero de dos mil veintiuno, y con las características requeridas por el 

RNPN, sin afectar el servicio de enrolamiento, emisión y entrega de los DUls en el 

exterior, es la Sociedad Columbus Networks S.A. de C.V. amparado en lo estipulado en 

el Art. 72 literal c) LACAP, según detalle presentado. En fecha catorce de diciembre de 

dos mil veinte se realiza invitación directa a la Sociedad COLUMBUS NETWORKS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V.; Asimismo se publicó el requerimiento del servicio en el 

módulo de divulgación COMPRASAL, del cual se agregó copia al expediente respectivo 

para constancia, obteniendo la oferta que adelante se detalla, la cual fue recibida dentro 

del plazo establecido en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinte así: 

COLUMBUS NETWORKS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. por un monto de $17,107.62 

(mensual), OFERTA PARCIAL/TOTAL 3 MESES: $51,322.86. En fecha dieciocho de 

diciembre de dos mil veinte, la Comisión de Evaluación de Ofertas cumpliendo con lo 

establecido en los Términos de Referencia, Instrucciones a los proveedores, numeral 

IV, Criterios de Evaluación, Primera etapa, procedió a verificar que la documentación en 

la Oferta presentada contuviera toda la información solicitada y que cumpliera con las 

formalidades requeridas de acuerdo a lo especificado en el numeral I de los Términos 

de Referencia, los cuales son: a) La Oferta; b) Especificaciones Técnicas ofrecidas; d) 

Declaración Jurada de Capacidad para ofertar; e) Carta de aceptación plena de las 

Condiciones y Especificaciones Técnicas. Luego de la verificación de la oferta 

presentada se deja constancia que ésta cumple con la documentación solicitada, por lo 

que se encuentra habilitada para continuar con la siguiente etapa del proceso de 

evaluación. En la segunda etapa del proceso de evaluación se realiza una revisión del 

cumplimiento de las Especificaciones Técnicas requeridas, y según evaluación técnica 

realizada por el señor jefe de la unidad de \ 

administración de redes y recursos informáticos, como consta en cuadro de evaluació~ 

anexo, la Sociedad: COLUMBUS NETWORKS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., cumple 

con todos los requerimientos técnicos solicitados, por tanto se encuentra habilitada para 

Cit ~ t 
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ser evaluada en la tercera etapa del proceso de evaluación. Según lo establecido en los 

Términos de Referencia, Criterios de Evaluación, Tercera etapa, con la oferta habilitada 

producto de la segunda etapa, se seleccionará aquella cuyo precio total ofertado se 

encuentre dentro del presupuesto destinado para ello: COLUMBUS NETWORKS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. por un monto de $17,107.62 (mensual), OFERTA 

PARCIAL/TOTAL 3 MESES: $51,322.86. Y habiéndose realizado una revisión 

financiera de la oferta, se ha determinado que la oferta presentada por la Sociedad 

COLUMBUS NETWORKS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., se encuentra dentro del 

presupuesto aprobado para la Contratación Directa de SESENTA MIL 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América $60,000.00. RECOMENDACION: Dadas las 

consideraciones anteriores, con fundamento en los Artículos 55, 56 inciso primero y 

literal c del artículo 72 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública y Articulo 69 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en los Términos de 

Referencia, la Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Adjudicar la 

CONTRATACIÓN DE ENLACES DE DATOS PARA LOS CENTROS DE SERVICIO 

DEL DUI EN EL EXTERIOR, a la Sociedad COLUMBUS NETWORKS EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V., para el periodo de tres meses contados a partir del dia uno de enero al 

treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, por un monto de CINCUENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTIDOS 86/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$51,322.86), precio que incluye IVA. Por lo anterior solicita se adjudique en los términos 

antes expuestos con base a la recomendación presentada y se autorice al Sr. 

Presidente Registrador Nacional para que firme el contrato correspondiente. Después 

de discutido este punto, la junta directiva considerando;• Que en fecha treinta de 

octubre de dos mil veinte el jefe de la unidad de administración de redes y recursos 

informáticos, solicita la CONTRATACIÓN DE ENLACES DE DATOS PARA LOS 

CENTROS DE SERVICIO DEL DUI EN EL EXTERIOR, a través del proceso de 

Contratación Directa de conformidad a la causal contenida en el Art. 72 literal c) LACAP 

y el acuerdo tomado en sesión ordinaria de Junta Directiva número MIL CIENTO 

VEINTE punto número NUEVE de fecha diez de diciembre de dos mil veinte, debido a 

que para esa fecha no se había aprobado el presupuesto general de la nación para el 
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año dos mil veintiuno, y no era posible realizar completamente un proceso de licitación 

para el periodo comprendido entre el primero de enero de dos mil veintiuno y el treinta y 

uno de diciembre del mismo año, no siendo posible, notificar a un proveedor y contar 

con el tiempo necesario para la instalación de un nuevo servicio, por lo que el RNPN 

debió prever y establecer medidas a fin de que el servicio de enrolamiento y emisión y 

entrega en los centros de servicio del DUI en el exterior, no se viera afectado; 

manteniendo la continuidad del servicio público y el único proveedor que puede 

proporcionar el servicio de forma inmediata a partir del uno de enero de dos mil 

veintiuno, y con las características requeridas por el RNPN, sin afectar el servicio de 

enrolamiento, emisión y entrega de los DUls en el exterior, es la Sociedad Columbus 

Networks S.A. de C.V. amparado en lo estipulado en el Art. 72 literal c) LACAP y con 

fundamento en los artículos 55, 56 inciso primero y literal c del artículo 72 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y Articulo 69 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

en virtud del cumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia y en base a 

la recomendación presentada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, la Junta 

Directiva Acuerda: Adjudicar la CONTRATACIÓN DE ENLACES DE DATOS PARA 

LOS CENTROS DE SERVICIO DEL DUI EN EL EXTERIOR, a la Sociedad COLUMBUS 

NETWORKS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., para el periodo de tres meses contados a 

partir del dia uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, por un monto 

de CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS 86/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América (USO $51,322.86), precio que incluye IVA y autorizar al señor 

presidente para que firme el contrato respectivo. 6. RECOMENDACIÓN DE LA 

COMISION DE EVALUACION DE OFERTAS RESPECTO A LA CONTRATACION 

DEL SERVICIO DE SEGURO MEDICO PARA EL PERSONAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES EN EL EXTERIOR. PARA SU 

APROBACION O DENEGACIÓN. El Señor Presidente solicitó a la 

Jefa de la UACI y miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas, a que expusieran 

este punto. Expuso la en representación de la comisión co 

antecedentes que La Licitación Pública No. 02/2020-RNPN tiene como objeto la 

"Contratación de seguro médico hospitalario para el personal asignado en las oficinas 

ra 
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del Registro Nacional de las Personas Naturales en el exterior". CONFORMACION DE 

LA COMISION DE EVALUACION DE OFERTAS: Que por medio de resolución de 

Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales, de fecha diecinueve 

de noviembre de dos mil veinte, se conformó la Comisión de Evaluación de Ofertas 

según lo establece el artículo veinte de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, así: Colaborador Administrativo de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, Director Financiero, Jefe de la Unidad de Recursos 

Humanos, Asesor Jurídico del RNPN, funcionarios y empleados del Registro Nacional 

de las Personas Naturales y la Representante de Corredor de Seguros asignada. 

APROBACION BASES DE LICITACION: Mediante resolución en sesión de Junta 

Directiva del Registro Nacional de las Personas Naturales que consta en Acta de sesión 

ordinaria número MIL CIENTO DIECISEIS, punto número CATORCE, de fecha 

veintiséis de noviembre de dos mil veinte, se aprobaron las Bases de Licitación de la 

referida Licitación Pública. PUBLICACION. El llamado a la Licitación Publica No. 

0212020-RNPN fue publicado en dos periódicos de cobertura nacional, DIARIO EL 

SALVADOR Y EL MUNDO en fecha tres de diciembre de dos mil veinte y en el módulo 

de Divulgación COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, conforme lo establecido en el 

artículo 47 del RELACAP. RETIRO DE BASES DE LICITACION: El retiro de las Bases 

de Licitación se estableció en el periodo del cuatro al siete de diciembre de dos mil 

veinte, en las oficinas de la Unidad Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

ubicada en Col. Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela y Av. Caballería 

Complejo Comercial COOPEFA, Torre RNPN, San Salvador con un costo de quince 

Dólares de los Estados Unidos de América (USO $15.00) y de forma gratuita en el 

módulo de Divulgación COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. Un total de siete 

Sociedades retiraron las bases de licitación a través del módulo de Divulgación 

COMPRASAL del Ministerio de Hacienda como consta en la consulta de retiro de bases 

de licitación proporcionado por COMPRASAL según detalle: SISA, VIDA, S.A. 

SEGURO DE PERSONAS; SEGUROS E INVERSIONES, S.A.; PAN AMERICAN LIFE 

INSURANCE COMPANY SUCURSAL EL SALVADOR; LA CENTRAL DE SEGUROS Y 

FIANZAS, S.A.; FEDECREDITO VIDA, SOCIEDAD ANONIMA, SEGUROS DE 

PERSONAS; MAPFRE SEGUROS DE EL SALVADOR; ASEGURADORA DE VIDA, 
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S.A., SEGUROS DE PERSONAS. PERIODO DE CONSULTAS DE LOS OFERENTES. 

Durante el período de preparación y presentación de las ofertas, se estableció, según 

consta en las bases de licitación, Sección 1, numeral 5, un período para que los 

oferentes realizaran sus consultas relacionadas con el contenido y alcances de esta 

licitación. Durante ese período se recibieron consultas, por parte de la sociedad PAN 

AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY SUCURSAL EL SALVADOR, respondiendo 

las mismas dentro del plazo establecido en fecha dieciséis de diciembre de dos mil 

veinte. RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS: La Recepción de ofertas se llevó a 

cabo el día veintidós de diciembre de dos mil veinte, recibiéndose una oferta según 

detalle: PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY SUCURSAL EL SALVADOR 

por un monto de TOTAL $149,644.28. PROCESO DE EVALUACION DE OFERTAS: La 

Comisión de Evaluación de ofertas procedió a verificar que la documentación en la 

Oferta presentada contuviera toda la información solicitada y que cumpliera con las 

formalidades legales, financieras y técnicas establecidas, es así que, no se identificaron 

aspectos a subsanar por lo que se procedió a la evaluación de los criterios detallados 

en las Bases de Licitación. Primera Etapa Evaluación Legal: Esta etapa solamente es 

revisada, bajo el criterio de cumple o no cumple, por lo que no se le asigna un puntaje y 

según informe del LICENCIADO JUAN PABLO RAMOS ORELLANA, se ha revisado la 

documentación legal solicitada como consta en cuadro anexo, por lo que se hace 

constar que la Sociedad PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY SUCURSAL 

EL SALVADOR., presenta toda la documentación solicitada, cumpliendo con las 

condiciones y requisitos legales establecidos. POR TANTO: a) La Sociedad PAN 

AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY SUCURSAL EL SALVADOR, ha presentado 

conforme a lo solicitado la documentación legal, por lo que es considerada ELEGIBLE 

para continuar con la segunda etapa del proceso de evaluación. Segunda Etapa 

(Situación Financiera): Esta etapa de evaluación tiene una ponderación de diez (1 O.O) 

puntos, y el puntaje mínimo que debe obtener es de siete (7.0) puntos, se evaluó con 

base al promedio de los Estados Financieros (Balance General, Estado de Resultados, 
- --\--.. 

Estado de flujo de efectivo, Estado de Cambios en el patrimonio neto) del año dos mil 

diecinueve, debidamente auditados, siendo los mismos que han sido Depositados en el 

Centro Nacional de Registro (CNR). Se procedió a evaluar la Solvencia, 
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Endeudamiento y la Rentabilidad sobre Ventas Netas y según evaluación Financiera 

realizada por el LICENCIADO JESÚS ROBERTO MANCÍA OROZCO como consta en 

cuadro anexo: a) La Sociedad PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY 

SUCURSAL EL SALVADOR, obtiene ocho (8.0) puntos de cinco (5) puntos mínimos a 

obtener; POR TANTO: a) La Sociedad PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY 

SUCURSAL EL SALVADOR, es considerada ELEGIBLE para continuar con la tercera 

etapa del proceso de evaluación. Tercera Etapa (Evaluación técnica): La evaluación 

de la OFERTA TÉCNICA, se ha realizado de acuerdo a los siguientes parámetros: Y 

Según evaluación Técnica realizada por la LICENCIADA MARLENE ELIZABETH 

MOLINA MEJIA como consta en cuadro anexo, se hacen las siguientes 

consideraciones: a) La Sociedad PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY 

SUCURSAL EL SALVADOR, obtiene 80 puntos de 46 puntos mínimos a obtener; POR 

TANTO: a) La sociedad PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY SUCURSAL 

EL SALVADOR, es considerada ELEGIBLE para continuar con la con la cuarta etapa 

del proceso de evaluación. Cuarta Etapa (Evaluación económica): Con la oferta 

habilitada producto de la tercera etapa y habiendo cumplido con ochenta y siete (87) 

puntos de cincuenta y tres 51 puntos mínimos en las evaluación financiera y técnica se 

ha efectuado una revisión financiera de la oferta determinándose que no existen errores 

aritméticos dentro de la misma, por lo que se obtiene: PAN AMERICAN LIFE 

INSURANCE COMPANY SUCURSAL EL SALVADOR MONTO DE LA OFERTA 

PRESENTADA: $149,644.28. Y Según evaluación económica realizada, se hacen las 

siguientes consideraciones: a) La Sociedad PAN AMERICAN LIFE INSURANCE 

COMPANY SUCURSAL EL SALVADOR, obtiene 10 puntos de 10 puntos a obtener. 

Por tanto, en vista de lo anterior y los puntajes asignados a las evaluaciones descritas 

anteriormente se tiene el siguiente resultado: 

OFERTANTE SITUACION FINANCIERA EVALUACION EVALUACION TOTAL 
(PUNTOS) TECNICA ECONOMICA 

/PUNTOS) /PUNTOS) 

PAN AMERICAN 8 80 10 98 
LIFE INSURANCE 
COMPANY 
SUCURSAL EL 
SALVADOR 
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RECOMENDACIÓN: Conforme a lo expuesto en los considerandos anteriormente 

descritos y sobre la base de los Artículos 55, 56 inciso primero de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y Articulo 69 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

la Comisión de Evaluación de Ofertas, RECOMIENDA: Adjudicar la Licitación Publica 

No. LP-02/2020 "Contratación de seguro médico hospitalario para el personal asignado 

en las oficinas del Registro Nacional de las Personas Naturales en el exterior" a la 

Sociedad PAN AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY SUCURSAL EL SALVADOR, por un 

monto de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 28/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (USO $149,644.28) Incluye IVA. Por lo anterior 

solicita se adjudique en los términos antes expuestos con base a la recomendación presentada. 

Después de discutido este punto con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica y Articulo 69 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en virtud del cumplimiento 

de lo estipulado en los Términos de Referencia y en base a la recomendación presentada por la 

Comisión de Evaluación de Ofertas, la Junta Directiva Acuerda: Adjudicar la Licitación Publica 

No. LP-02/2020 "Contratación de seguro médico hospitalario para el personal asignado en las 

oficinas del Registro Nacional de las Personas Naturales en el exterior" a la Sociedad PAN 

AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY SUCURSAL EL SALVADOR, por un monto de 

CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 28/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América (USO $149,644.28) Incluye IVA. 7. RECOMENDACIÓN DE 

LA COMISION DE EVALUACION DE OFERTAS RESPECTO A LA CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE VOZ Y DATOS DEL RNPN PARA EL AÑO 

2021. PARA SU APROBACION O DENEGACIÓN. El Señor Presidente solicitó a la 

Licda. Karen Trujillo, Jefa de la UACI y miembros de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas, a que expusieran este punto. Expuso la Licda. Trujillo en representación de la 

comisión como antecedentes que con fecha seis de noviembre de dos mil veinte, el jefe de la 

Unidad Administrativa Institucional solicitó la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS D~ 

COMUNICACIÓN DE VOZ Y DATOS DEL RNPN PARA EL AÑO 2021, según detalle 

presentado: En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinte en cumplimiento a lo 

establecido en el Artículo 40, literal b) de la LACAP, se realizaron invitaciones a las 

siguientes Sociedades: A) CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., B) ESCUCHA 

cq 
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(PANAMA), S.A., SUCURSAL EL SALVADOR. y C) TELEMOVIL EL SALVADOR, 

S.A. DE C.V. Asimismo, a efecto de dar publicidad al mismo se publicó en el módulo de 

divulgación COMPRASAL el requerimiento de servicio que nos ocupa, y del cual se 

agregó copia al expediente respectivo para constancia, obteniendo dos ofertas que 

adelante se detallan, las cuales fueron presentadas dentro del plazo establecido en 

fecha treinta de noviembre de dos mil veinte asl: CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE 

C.V. por un valor de $ 21,596.88 y ESCUCHA (PANAMA), S.A., SUCURSAL EL 

SALVADOR. por un valor de$ 19,351.80. En fecha uno de diciembre de los corrientes 

la Comisión de Evaluación de Ofertas cumpliendo con lo establecido en los Términos 

de Referencia, Instrucciones a los proveedores, numeral IV, Criterios de Evaluación, 

Primera etapa, se procedió a verificar que la documentación en las Ofertas presentadas 

contuvieran toda la información solicitada y que cumplieran con las formalidades 

requeridas de acuerdo a lo especificado en el numeral I de los Términos de Referencia, 

los cuales son: a) La Oferta; b) Especificaciones Técnicas ofrecidas; c) Manifiesto de 

Capacidad para ofertar d) Formulario para la Identificación del contratista; e) Fotocopia 

de NIT y NRC del ofertante, y f) Clasificación de acuerdo a su estado tributario. Luego 

de la verificación de las ofertas presentadas se deja constancia que éstas cumplen con 

la presentación de la documentación solicitada por lo que se encuentran Habilitadas 

para continuar con la siguiente etapa de evaluación. En la segunda etapa del proceso 

de evaluación se realiza una revisión del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas 

requeridas en el anexo 1 de los Términos de Referencia, y según evaluación técnica 

realizada por el Ingeniero Colaborador 

Administrativo de la Unidad Administrativa Institucional, se hace constar lo siguiente: a) 

Que la oferta presentada por la Sociedad CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., 

no cumple con todos los requerimientos técnicos solicitados; en virtud que no cumple 

con la especificación técnica del numeral 2.1 LÍNEAS CELULARES en el ítem Nº 5, 

"Las tarificaciones y conteos de minutos, deberán realizarse al segundo exacto", 

ofertan: "La tarificación y el conteo son al minuto"; no cumple en el numeral 2.4 

OTRAS CONDICIONES DE LA TELEFONIA CELULAR, en el ítem Nº 5, "Durante la 

vigencia del contrato, el ofertante deberá proporcionar al RNPN, al menos un 

terminal celular de cada uno de los modelos entregados para reserva en caso de 
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falla u otra necesidad que el RNPN determine. Adicionalmente, el proveedor 

deberá entregar al menos 5 tarjetas SIM, para reemplazo rápido en caso de 

extravío de equipos", ofertan: "Solo aplica la entrega de Sim Card, no aplica 

entrega de terminarles de back up"; por tanto, la oferta presentada por la Sociedad 

CTE TELECOM PERSONAL, S.A. DE C.V., se considera Inhabilitada para continuar 

con la siguiente etapa del proceso de evaluación. b) Que según consultas realizadas a 

la Sociedad ESCUCHA (PANAMA) S.A., SUCURSAL EL SALVADOR, se constató que el 

servicio ofertado por dicha Sociedad, presenta las siguientes deficiencias: a) La cobertura de 

línea fija requiere energía eléctrica, de manera que ante una eventualidad, derivada de un caso 

fortuito o fuerza mayor, en que la institución presentara inconvenientes en el servicio de energía 

eléctrica recibido, la prestación del servicio de registro, emisión y entrega del Documento Único 

de Identidad no cumpliría con las características impuestas por ley, verbigracia permanente, 

ininterrumpido y expedito; y b) La cobertura del servicio ofrecido es más baja, (91 % para red 2G 

y 86% para red 4G), en relación a la proporcionada actualmente por la Sociedad CTE 

TELECOM PERSONAL, S.A. de C.V., (99.7 % para red 2G y 99.84% para red 3G); además la 

Institución se quedaría sin servicio en el transcurso de la portabilidad numérica, 

aproximadamente de 3 a 5 días; aunque cabe mencionar que la Sociedad ESCUCHA 

(PANAMA) S.A., SUCURSAL EL SALVADOR, expreso que puede ser en dos días después que 

la mesa de portabilidad notifica que está aprobada, al respecto queda la duda porque no 

depende de ellos dicha portabilidad, ya que existe un tercero que la administra, la cual se 

denomina Consorcio MEDIAFON UAB/IMCARD, S.A. DE C.V. , dato que fue verificado 

en la página web de la Superintendencia General de Electricidad y Comunicaciones 

(SIGET). Conforme a lo anterior, las contrataciones públicas deben revestir calidades 

especiales con la finalidad de cumplir con el más alto nivel del servicio, dado que de 

ellas dimanan circunstancias que posibilitan la prestación de los diferentes servicios 

prestados por los distintos Órganos de la Administración Pública. c) Que el artículo 61 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública establece lo 

siguiente: "El titular de la institución podrá suspender por acuerdo razonado la licitación 

o el concurso, dejarla sin efecto o prorrogar el plazo de la misma sin responsabilidad \_ 

para la institución contratante, sea por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de~ 

interés público. La institución emitirá una resolución razonada de tal decisión, la que 

notificará oportunamente a los ofertantes." ( subrayado es propio). En ese sentido, la 
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incertidumbre que presentaría contratar bajo las notadas deficiencias de la Sociedad 

ESCUCHA (PANAMA) S.A., SUCURSAL EL SALVADOR, conllevaría una potencial 

deficiencia en el servicio de registro, emisión y entrega del DUI. RECOMENDACION: 

Dadas las consideraciones anteriores, con fundamento en los Artículos 55, 56 inciso 

primero y 61 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 

Articulo 69 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en los Términos de 

Referencia, y por razones de interés público derivadas de la prestación del servicio de 

registro, emisión y entrega del Documento Único de Identidad, la Comisión de 

Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: Dejar sin efecto la "CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE VOZ Y DATOS DEL RNPN PARA EL AÑO 

2021". Por lo anterior solicita Dejar sin efecto la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIÓN DE VOZ Y DATOS DEL RNPN PARA EL AÑO 2021". Después 

de discutido este punto con fundamento en los Artículos 55, 56 inciso primero y 61 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y Articulo 69 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

del cumplimiento de lo estipulado en los Términos de Referencia, y por razones de 

interés público derivadas de la prestación del servicio de registro, emisión y entrega del 

Documento Único de Identidad, en base a la recomendación de la Comisión de 

Evaluación de Ofertas, la Junta Directiva Acuerda: Dejar sin efecto la 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN DE VOZ Y DATOS DEL 

RNPN PARA EL AÑO 2021". 8. RECOMENDACIÓN DE LA COMISION DE 

EVALUACION DE OFERTAS RESPECTO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO DE LA FLOTA VEHICULAR 

DEL RNPN PARA EL AÑO 2021. PARA SU APROBACION O DENEGACIÓN. El Señor 

Presidente solicitó a la Licda. Karen Trujillo, Jefa de la UACI y miembros de la Comisión 

de Evaluación de Ofertas, a que expusieran este punto. Expuso la Licda. Trujillo en 

representación de la comisión como antecedentes que con fecha cinco de noviembre 

de dos mil veinte, el Jefe de la Unidad Administrativa Institucional solicito la 

Contratación del Servicio de Mantenimiento Correctivo y/o Preventivo de la Flota 

Vehicular del RNPN para el año 2021, según detalle presentado. En fecha dieciocho 
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de noviembre de dos mil veinte en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 40, literal 

b) de la LACAP, se realizaron invitaciones a las siguientes: IMPORTADORA LA 

TIENDONA, S.A. DE C.V., y 

MUL TISERVICIOS A Y M, S.A. DE C.V. Asimismo, a efecto de dar publicidad al mismo 

se publicó en el módulo de divulgación COMPRASAL el requerimiento del servicio que 

nos ocupa, y del cual se agregó copia al expediente respectivo para constancia, 

obteniendo solamente dos ofertas que adelante se detallan, las cuales fueron 

presentadas dentro del plazo establecido en fecha veintitrés de noviembre de dos mil 

veinte así: MULTISERVICIOS A Y M, S.A. DE C.V. por un monto de $ 1,528.50 y 

por un monto de$ 2,138.00. Los montos 

presentados son en base a precio por mantenimiento preventivo total para toda la 

flota vehicular. En fecha veinticuatro de noviembre de los corrientes la Comisión de 

Evaluación de Ofertas cumpliendo con · 10 establecido en los Términos de Referencia, 

Instrucciones a los proveedores, numeral IV, Criterios de Evaluación, Primera etapa, se 

procedió a verificar que la documentación en la Oferta presentada contuviera toda la 

información solicitada y que cumpliera con las formalidades requeridas de acuerdo a lo 

especificado en el numeral I de los Términos de Referencia, los cuales son: a) 

Especificaciones Técnicas ofrecidas; b) La Oferta; c) Manifiesto de Declaración Jurada 

de Capacidad para ofertar d) Formulario para la Identificación del contratista; e) 

Fotocopia de NIT y NRC del ofertante, y f) Clasificación MYPE. Luego de la verificación 

de las ofertas presentadas se deja constancia que ambas cumplieron con las 

formalidades requeridas y presentaron toda la documentación solicitada por lo cual se 

encuentran habilitadas para continuar con la siguiente etapa de evaluación. En la 

segunda etapa del proceso de evaluación con las ofertas habilitadas, se realizó una 

revisión del cumplimiento de las Especificaciones Técnicas requeridas en el anexo 1 de 

los Términos de Referencia, y según evaluación técnica realizada por el ingenier~ 

Colaborador Administrativo de la Unida, 

Administrativa Institucional, según cuadro anexo, se hace constar lo siguiente: a) Que la 

oferta presentada por la Sociedad MUL TISERVICIOS A Y M, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE no cumple con las especificaciones técnicas solicitadas, en 

virtud que no presento la carta de buen servicio si ha trabajado con el RNPN, quedando 

<q f t 
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inhabilitada para continuar con la siguiente etapa de evaluación. b) Queda habilitada 

únicamente la oferta presentada por la señora 

porque que cumple con todas las especificaciones técnicas solicitadas. Según lo establecido en 

los Términos de Referencia, Criterios de Evaluación, Tercera etapa, con la oferta habilitada 

como resultado de la Segunda Etapa, se ha seleccionado la única oferta habilitada, habiéndose 

hecho una revisión aritmética de la misma; comprobando que no existen errores. 

RECOMENDACION: Dadas las consideraciones anteriores, con fundamento en los 

Artículos 55, 56 inciso primero de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y Articulo 69 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en las 

Especificaciones Técnicas y en virtud de la disponibilidad presupuestaria la Comisión 

de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA: a) Adjudicar la "Contratación del Servicio 

de Mantenimiento Correctivo y/o Preventivo de la Flota Vehicular del RNPN para 

el año 2021", para el plazo desde la firma del contrato hasta el treinta y uno de 

diciembre del año 2021, a la Señora 

hasta por un monto de Sesenta y Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América 

00/100 (USO $ 65,000.00), valor que está dentro de la disponibilidad presupuestaria 

para la adquisición de este servicio, correspondientes a un monto de Sesenta y Cinco 

Mil 00/100 Dólares de Los Estados Unidos de América (USO $ 65,000.00). Por lo 

anterior solicita se adjudique en los términos antes expuestos con base a la 

recomendación presentada y se autorice al Sr. Presidente Registrador Nacional para 

que firme el contrato correspondiente. Después de discutido este punto con 

fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Publica y Articulo 69 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en virtud del cumplimiento de lo estipulado 

en los Términos de Referencia y en base a la recomendación presentada por la 

Comisión de Evaluación de Ofertas, la Junta Directiva Acuerda: Adjudicar la 

"Contratación del Servicio de Mantenimiento Correctivo y/o Preventivo de la Flota 

Vehicular del RNPN para el año 2021 ", para el plazo desde la firma del contrato hasta 

el treinta y uno de diciembre del año 2021, a la Señora 

hasta por un monto de Sesenta y Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos 
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de América 00/100 (USO $65,000.00), valor que está dentro de la disponibilidad 

presupuestaria para la adquisición de este servicio, correspondientes a un monto de 

Sesenta y Cinco Mil 00/100 Dólares de Los Estados Unidos de América (USO $ 

65,000.00) y autorizar al señor presidente para que firme el contrato respectivo. 9. 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL INICIO DE GESTIONES PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO QUE SIRVEN EN LAS 

OFICINAS DEL RNPN, PARA EL AÑO 2021" A TRAVÉS DEL PROCESO DE LIBRE 

GESTIÓN. PARA SU APROBACIÓN O DENEGACIÓN. El señor Presidente solicitó a la 

Jefa de la UACI, a que presentara este tema. Expuso la el 

objetivo es solicitar aprobación para el inicio de las gestiones antes mencionadas ya que se 

requiere el mantenimiento preventivo y correctivo de 80 aires acondicionados del RNPN para el 

año 2020, el cual permitirá mejorar la vida útil por tiempo de cada equipo, además de agregar a 

futuro a requerimiento nuevos equipos para la Institución; La unidad organizativa solicitante es 

Unidad Administrativa Institucional; El Presupuesto es de $ 10,000.00 con presupuesto del año 

2020 y debido a esto se hace a través del proceso de libre gestión, el plazo desde la firma del 

contrato hasta el 31 de diciembre de 2021 ; Presento el cuadro con detalle de las 

especificaciones para dicho proceso; garantías que serán exigidas y otros requerimientos 

adicionales; Que propone como miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas a: 

Colaborador Administrativo-UACI , Colaborador Administrativo de la Unidad 

Administrativa Institucional, Director Financiero y Asesor Jurídico del RNPN; Por lo 

anterior solicita: a) Autorización para el inicio de estas gestiones y b) Autorización de la 

conformación de la Comisión de Evaluación de Ofertas propuesta. Después de 

discutido este punto, la Junta Directiva Acuerda: Autorizar el inicio de gestiones para 

la Contratación del "servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipos de 

aire acondicionado que sirven en las oficinas del RNPN, para el AÑO 2021" a través del 

proceso de Libre Gestión y nombrar como miembros de la Comisión de Evaluación de 

Ofertas a: Colaborador Administrativo - UACI, Director Financiero, Colaborador 

Administrativo de la Unidad Administrativa Institucional y Asesor Jurídico del RNPN. 1 . 

Adenda I al Convenio de Cooperación entre el Registro Nacional de las Personas 

Naturales (RNPN), y el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG}, para su 

conocimiento. El señor presidente solicito a la para presentar 

~ f t 
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este punto. Expuso la que el 01 de abril de 2014, se suscribió el 

Convenio de Cooperación entre el Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) 

y el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), con el objetivo de actualizar 

información de la base de datos del Padrón Oficial de Beneficiarios, en beneficio de las 

familias de subsistencias para la entrega de paquetes agrícolas. Que dicho Convenio 

en su clausula séptima, establece que el mismo puede ser modificado por común 

acuerdo por las Instituciones suscriptoras, mediante el cruce de cartas de titulares. 

Siendo necesario mantener una relación de cooperación entre ambas instituciones, en 

estricto cumplimiento de las leyes y tratados internacionales. El MAG tendrá acceso al 

Web Service Consulta Ciudadana: Servicio web de consulta ciudadana que permite 

obtener datos del Documento Único de Identidad a través de una interfaz web. Presento 

los Datos que podrán verificarse y obtenerse por medio del Web Service consulta 

ciudadana y los compromisos de ambas partes. Por lo anterior solicita se tenga por 

conocida la suscripción de la Adenda I al Convenio de Cooperación entre el Registro 

Nacional de las Personas Naturales (RNPN), y el Ministerio de Agricultura y Ganadería 

(MAG). Después de discutido este punto la junta directiva acuerda: dar por conocida la 

suscripción de la Adenda I al Convenio de Cooperación entre el Registro Nacional de 

las Personas Naturales (RNPN), y el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG). 11. 

Solicitud de contratación de manera interina de la plaza de Colaborador Jurídico 

de la Unidad Coordinadora del Registro del Estado Familiar. Para su aprobación o 

denegación. El señor presidente solicito a la ·eta de recursos 

Humanos a que presentara este punto. Expuso la que con base a las 

atribuciones que la Ley Orgánica del RNPN confiere a la Junta Directiva del Registro 

Nacional en su Art.7 literal g) de nombrar, remover y permutar al personal del Registro 

Nacional; Que en fecha 04 de enero del corriente año, el empleado 

Colaborador Jurídico en la Unidad Coordinadora del Registro del 

Estado Familiar, solicitó a la Unidad de Recursos Humanos permiso sin goce de 

sueldo, efectivo a partir del día 05 de enero al 05 de abril del año 2021, ambas fechas 

inclusive. Que desde el 01 de diciembre de 2020, ha 

estado en calidad de meritoria en la Unidad Coordinadora del Registro del Estado 

Familiar, desarrollando tareas propias de la Unidad en mención. Que debido a los 
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niveles de responsabilidad de la Unidad Coordinadora del Registro del Estado Familiar 

es necesaria la contratación del personal idóneo para cumplir con las obligaciones 

Institucionales de esa área. Explico el Perfil del Puesto, el propósito del puesto, 

requisitos exigidos y funciones. Para esta plaza se propone a 

quien es Egresada en la Licenciatura en Ciencias Jurídicas Cum 

Laude de la ESEN. Relaciono la experiencia laboral y otros estudios que posee. Por lo 

anterior solicita la aprobación de la contratación de manera interina de la plaza de 

Colaborador Jurídico de la Unidad Coordinadora del Registro del Estado Familiar a 

a partir del 18 de enero al 05 de abril de 2021 con un 

salario de - mensuales. Después de discutido este punto, con base a las 

atribuciones que la Ley Orgánica del RNPN confiere a la Junta Directiva, acuerda por 

unanimidad: aprobar la contratación de manera interina de la plaza de Colaborador 

Jurídico de la Unidad Coordinadora del Registro del Estado Familiar a 

a partir del 18 de enero al 05 de abril de 2021 con un salario de 

mensuales. 12. Solicitud de Nombramiento de Asistente Administrativo para el 

Centro de Servicio de México, CDM. Para su aprobación o denegación. El señor 

presidente solicito a la jefa de recursos Humanos a que 

presentara este punto. Expuso la que con base a las atribuciones que la 

Ley Orgánica del RNPN confiere a la Junta Directiva del Registro Nacional en su Art.7 

literal g) de nombrar, remover y permutar al personal del Registro Nacional; Que el art. 

15 del Reglamento de la Ley Orgánica del RNPN establece que el proceso de emisión 

del DUI, es permanente expedito e interrumpido y no debe ser obstaculizado o 

impedido por causas atribuibles a persona alguna. En el mismo sentido lo regula el Art 

4-C de la Ley Especial Reguladora de la Emisión de DUI. Que en el libro de actas de 

sesiones que lleva dicha Junta Directiva en el Acta de Sesión Ordinaria Nº 1050 

celebrada el día 25 de julio de 2019, que contiene el punto número cuatro, mediante el 

cual se aprobó por unanimidad se acordó aprobar la incorporación al plan piloto par~ : ~ 
ejecución de la segunda fase del Registro, Emisión y Entrega de DUI en la Ciudad ~ 

México. Que en Acuerdo Nº PRE DIC DUI EXT-004/2020, fue nombrado como 

Asistente Administrativo partir del 01/01/2020 al 

31/12/2020 para el Centro de Servicio en México, CDM. Dado el vencimiento del 
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Acuerdo de Nombramiento y Permiso de Trabajo el Servidor Público fue retornado a El 

Salvador en fecha 30 diciembre 2020; para los trámites administrativos 

correspondientes. Por lo anterior sol icita la Autorización de Nombramiento de 

Asistente Administrativo para el Centro de 

Servicio de México, CDM. A partir del 15 enero al 31 diciembre del presente año y 

aautorización del pago de boleto y salarios correspondiente. Después de discutido 

este punto, la Junta Directiva por unanimidad Acuerda: Nombrar como Asistente 

Administrativo a ara el Centro de Servicio de 

México, CDM. A partir del 15 enero al 31 diciembre del año 2021 y autorizar el pago de 

boleto y salarios correspondiente. 13. Entrega de Informe de producción del 

Documento Único de Identidad del mes de diciembre 2020, en los Centros de Emisión 

Nacionales. 14. Varios. 14. 1. Solicitud de aprobación del PLAN DE ATENCIÓN EN 

CENTROS DE SERVICIO, PARA BRINDAR EL SERVICIO EN ATENCION AL 

"EVENTO ELECTORAL· 2021 ". El señor presidente solicito al Lic. Julio Marroquín, 

Coordinador de los Centros de Servicio de la Dirección de Identificación Ciudadana, 

para que presentara este punto. Expuso que el TSE ha programado las elecciones para 

Diputados y Alcaldes para el domingo 28 de febrero de 2021. Que de conformidad a lo 

establecido en el artículo 31 y 196 del Código Electoral, el Documento Único de 

Identidad vigente, emitido por el Registro Nacional de las Personas Naturales, es el 

único que acredita al ciudadano o ciudadana para emitir el voto. De conformidad con lo 

establecido en los artículos 15 y 17 del Código Electoral, el Registro Nacional de las 

Personas Naturales está en la obligación de proporcionar al Tribunal, al día siguiente de 

la emisión del Documento Único de Identidad, los datos del ciudadano o ciudadana 

para la inscripción en el registro electoral. Lo anterior relacionado con lo establecido en 

el literal "d", del artículo 3 de la Ley Orgánica del RNPN, que establece que: "Art. 3.­

Son atribuciones del Registro: d) Proporcionar al Tribunal Supremo Electoral toda la 

información necesaria para la inscripción de las personas en el Registro Electoral;" DAR 

CUMPLIMIENTO CODIGO ELECTORAL y a LA LEY ESPECIAL REGULADORA 

EMISION DUI. OBJETIVO GENERAL: Brindar el servicio Público de Registro, Emisión 

y Entrega del Documento Único de Identidad en los Centros de Servicio a nivel nacional 

al 28 de febrero 2021, a los ciudadanos que soliciten su Documento Único de Identidad 
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para ejercer su derecho al sufragio, conforme lo establece el Código Electoral. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: Atender a los ciudadanos que realicen su trámite de 

Primera Vez, Modificación, Reposición o Renovación del Documento Único de Identidad 

y atender un universo 786,652 ciudadanos que tienen vencido su Documento Único de 

Identidad. Explico las actividades a desarrollar por las DIRECCIONES Y UNIDADES 

DEL RNPN, EN EL PLAN DE "ELECCIONES 2021": DIRECCIÓN EJECUTIVA: 

Unidad de Archivo Registra!, DIRECCIÓN DE IDENTIFICACION CIUDADANA: 

Unidad de Supervisión y Control, DIRECCIÓN DE REGISTRO DE PERSONAS 

NATURALES: Unidad Jurídica Registra!. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA: 

Departamento de Transporte y DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA: Unidad de base de 

datos. Que la Jornada Extraordinaria comprende los días de lunes a viernes de 

04:0üpm a 06:00pm, Sábados de 12:00 P.M. A 04:00 P.M., Domingo de 08:00am a 

12:00pm, quedando el horario de lunes a Viernes 08:00 A.M. a 06:00 P.M. Sábados 

de 08:00am a 04:00pm y los Domingos de 08:00 A.M. a 12:00 P.M. Señalo que La 

programación de trabajo en jornada extraordinaria obedece al hecho que existe un 

universo de ciudadanos que por distintas causas, no han renovado su Documento 

Único de Identidad, que sumado durante todos los años a la fecha son en total 786,652 

aproximadamente. Que siendo el DUI en único documento para identificarse para 

ejercer el derecho al sufragio se vuelve necesario para la ciudadanía que el RNPN 

genere las facilidades para obtener el Documento. En cumplimiento del protocolo de 

emergencia aprobado por el RNPN, garantizando la observancia de las medidas de 

bioseguridad el sistema de atención al público es en virtud UNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE por medio de citas, dificultando la atención de una demanda 

masiva, corriendo el riesgo que muchos ciudadanos no pueda renovar su Documento 

Único de Identidad. Que el proceso de cierre de los centros de servicio quede a facultad 

del señor presidente del RNPN en atención a la demanda y las citas programadas. Lo 

anterior responde a la alta demanda de ciudadanos solicitando el DUI, que en atenci , 

a la Ley es un proceso ininterrumpido. Por lo anterior SOLICITA Aprobar el presente 

PLAN DE ATENCIÓN EN CENTROS DE SERVICIO, PARA BRINDAR EL SERVICIO 

EN ATENCION AL "EVENTO ELECTORAL 2021 ", para ello debe autorizar y aprobar: 

La Jornada Extraordinaria los días de lunes a viernes de 04:0üpm a 06:0üpm, 
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Sábados de 12:00 P.M. A 04:00 P.M., Domingo de 08:00am a 12:00pm, quedando el 

horario de lunes a Viernes 08:00 A.M. a 06:00 P.M. Sábados de 08:00am a 

04:00pm y los Domingos de 08:00 A.M. a 12:00 P.M; Instruir a la administración para 

que, a través del administrador del contrato de concesión de los servicios públicos del 

sistema de registro, emisión y entrega DUI, notifique a la Concesionaria para brindar el 

Servicio Público de forma ininterrumpida desde día 18 de enero al 28 de febrero 2021, 

incluyendo los días sábado y domingos en horarios especiales en apoyo al "Evento 

electoral 2021 ", conforme al presente plan. Después de discutido este punto, la Junta 

Directiva por unanimidad Acuerda: Aprobar el presente PLAN DE ATENCIÓN EN 

CENTROS DE SERVICIO, PARA BRINDAR EL SERVICIO EN ATENCION AL 

"EVENTO ELECTORAL 2021", autorizando: La Jornada Extraordinaria los días de 

lunes a viernes de 04:00pm a 06:00pm, Sábados de 12:00 P.M. A 04:00 P.M., 

Domingo de 08:00am a 12:00pm, quedando el horario de lunes a Viernes 08:00 

A.M. a 06:00 P.M. Sábados de 08:00am a 04:00pm y los Domingos de 08:00 A.M. a 

12:00 P.M; e Instruir a la administración para que, a través del administrador del 

contrato de concesión de los servicios públicos del sistema de registro, emisión y 

entrega DUI, notifique a la Concesionaria para brindar el Servicio Público de forma 

ininterrumpida desde día 18 de enero al 28 de febrero 2021, incluyendo los días sábado 

y domingos en horarios especiales en apoyo al "Evento electoral 2021", conforme al 

presente plan. 14.2. El señor presidente manifestó que dado que ha sido ACORDADO 

POR UNANIMIDAD Dejar sin efecto el proceso de CONTRATACION DE ASESOR 

EXTERNO PARA EL PROCESO DE LICITACION ABIERTA No. DR-CAFTA-02/2020 

CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, 

EMISION Y ENTREGA DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO 

NACIONAL Y PERSONALIZACION DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD PARA 

EL EXTERIOR, se hace necesario iniciar un nuevo proceso de gestiones, ya que 

preocupa que los tiempos avanzan y se hace necesario la contratación de este experto, 

por lo que solicita se modifique la agenda en el sentido de AUTORIZAR EL INICIO DE 

GESTIONES PARA LA CONTRATACION DE ASESOR EXTERNO PARA EL 

PROCESO DE LICITACION ABIERTA No. DR-CAFTA-02/2020 CONCESIÓN DE LOS 

SERVICIOS PUBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMISION Y ENTREGA DEL 
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DOCUMENTO UNICO DE IDENTI DAD EN TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACION 

DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD PARA EL EXTERIOR por segunda ocasión a 

través del proceso de Libre Gestión; APROBAR LOS NUEVOS TERMINOS DE REFERENCIA 

DE ESTE PORCESO DE LICITACION y nombrar a los miembros de la Comisión de Evaluación 

de Ofertas. Después de discutido este punto, la junta directiva por unanimidad ACUERDA: 

AUTORIZAR EL INICIO DE GESTIONES PARA LA CONTRATACION DE ASESOR EXTERNO 

PARA EL PROCESO DE LICITACION ABIERTA No. DR-CAFTA-02/2020 CONCESIÓN DE 

LOS SERVICIOS PUBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMISION Y ENTREGA DEL 

DOCUMENTO UNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y PERSONALIZACION 

DEL DOCUMENTO UNICO DE IDENTI DAD PARA EL EXTERIOR por segunda ocasión a 

través del proceso de Libre Gestión; APROBAR LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE ESTE 

PORCESO DE LICITACION y nombrar como miembros dela Comisión d Evaluación de Ofertas 

a: Colaborador Administrativo - UACI 

Administrativo - Dirección Financiera 

- y Colaborador de la Asesoría Jurídica del RNPN 

que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y 

Colaborador 

a UCREF -

No habiendo y más 

Lic. Mauricio Alberto Solórzano Martinez 

lng. Max Orlando Meléndez Lucero Lic. Jaime Ernesto Cerón $iliézar. Secretario 






